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           Grohmann - Tacna


ANEXO Nº 02

FORMATO PARA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· En la evaluación técnica, a efecto de la admisión de las propuestas, el Comité Especial verificara que las ofertas cumplan los requerimiento  técnicos mínimos establecidos en las bases conforme lo establece el Art. 69º del D.S. Nº 084-2004-PCM.

· La evaluación de las propuestas es integral, realizándose en dos etapas. La primera es la evaluación técnica, cuya finalidad es calificar la calidad de la propuesta, y la segunda es la evaluación económica, cuyo objeto es calificar el monto de la propuesta.

· La evaluación técnica y económica se realizará por cada ITEM.

2. FACTORES DE EVALUACIÓN TÉCNICA:

Puntaje máximo:50 puntos

a) Plazo de entrega




Hasta 10 puntos.

· De 01 a 30 días

10 puntos

· De 31 a 45 días

06 puntos

· De 46 a 59 días

02 puntos

b) Período de Capacitación



Hasta 10 puntos

· Sin capacitación

00 puntos

· De 10 a 19 horas

02 punto

· De 20 a 39 horas

05 puntos

· De 40 a 60 horas

08 puntos

· Más de 60 horas

10 puntos

c) Certificado de calidad




Hasta 05 puntos

Certificado con ISO y otras expedidas por entidades acreditadas, indicando que se ajusta a la norma respectiva como ISO 9001.

· Presenta certificado de calidad (02 o más productos)
 
05 puntos

· Presenta certificado de calidad (01 producto)


03 puntos

· No presenta






00 puntos

d) Disponibilidad de Servicios y Accesorios

Hasta 05 puntos

Certificado o constancia de ser fabricante o distribuidos autorizado del fabricante o importador, por lo que puede tener acceso a reponer las partes o todo lo adquirido.

· Certificado del fabricante por bienes de cada ítem
 
05 puntos

· Certificado de ser comercializador especializado en el ítem
03 puntos

· Comercializador de artículos diversos



01 puntos

e) Experiencia y volumen de Ventas del Postor


Hasta 10 puntos


Se evaluará la experiencia, en base a contratos celebrados y/o facturas de los últimos 24 meses evaluándose la suma de los montos de venta de los bienes objeto de la presente adjudicación o similares en equipos didácticos y de laboratorio en general, de acuerdo al siguiente cuadro:


SUMA DE MONTOS DE CONTRATOS Y/O FACTURAS EN NUEVOS SOLES:


PUNTAJE MÁXIMO



Hasta 10 puntos

· Menos de 50 000,00


00 puntos

· Más de 50 000,00 a 100 000,00

02 puntos

· Más de 100 000,00 a 150 000,00

04 puntos

· Más de 150 000,00 a 200 000,00

06 puntos

· Más de 200 000,00 a 350,000

08 puntos

· Más de 350 000,00


10 puntos

No se evaluarán órdenes de compra u otros documentos que no sean los solicitados.

f) Período de garantía





Hasta 10 puntos


De 6 a 12 meses



02 puntos


De 13 a 24 meses



07 puntos


Mayor tiempo de garantía


10 puntos

3.   
FACTORES DE EVALUACIÓN ECONÓMICA
Puntaje Máximo: 50 puntos

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo de 50 puntos a la oferta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje según la siguiente fórmula:






Pi =Om x PMPE

                              


  Oi

DONDE:

i

=
Propuesta

Pi

=
Puntaje de la propuesta económica i

Oi
=
Propuesta Económica i

Om
=
Propuesta Económica de monto o precio mas bajo

PMPE
=
Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

En todos los casos, el puntaje total se calculara hasta el tercer decimal.

4. PUNTAJE TOTAL 

Se obtiene sumando algebraicamente los puntajes obtenidos en la evaluación técnica y en la evaluación económica.


         PUNTAJE TOTAL = PUNTAJE PROPUESTA TÉCNICA + PUNTAJE PROPUESTA ECONOMICA

ANEXO Nº 03

FORMATO PARA PRESENTAR EL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

	ITEM Nº
	
	DENOMINACION
	

	MARCA
	
	MODELO
	

	
	
	
	


	Nº
	DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD
	PERIODO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO (MESES)
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	5
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	10
	11
	12

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Firma y Sello del Representante Legal

ANEXO Nº 04

FORMATO ACTA DE RECEPCION DE LOS BIENES

Siendo las _____________ horas del día __________, mes ____________, año _________ El Postor ganador de LICITACION PUBLICA Nº 001-2005-UNJBG "ADQUISION DE EQUIPOS PARA LABORATORIOS Y GABINETES DE LA UNJBG", Item Nº ________ hizo efectiva la entrega de los equipos que a continuación se detallan:

	DENOMINACION DEL EQUIPO


	CANTIDAD
	MARCA
	MODELO
	Nº DE ORDEN

DE COMPRA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Dicho acto contó con la presencia del Comité de Recepción de Equipos, Usuario Final y un representante de la Oficina de Logística y Servicios. En la recepción del citado equipo se pudo constatar:

1. Cumplimiento de Especificaciones Técnicas de acuerdo a la Orden de Compra.

2. Integridad física y estado de conservación óptimo de los bienes y han sido entregados en sus embalajes.

3. Perfecto estado de funcionamiento de cada equipo incluyendo todos los accesorios necesarios.

4. Entrega del juego de manuales (Operación y Servicio Técnico), de los bienes.

5. Entrega del certificado de garantía de ………….meses (años) que rige a partir de ………………

6. Programa de mantenimiento preventivo por cada equipo.

Acto seguido se llevó a cabo la instalación y prueba operativa de los equipos, encontrándose todo conforme.

Firmamos, dando fe de lo anterior.

________________________________

___________________________________

       Decano o Jefe de Dependencia


                  El usuario final

________________________________

___________________________________

                El Postor Ganador




    El Jefe de Logística

ANEXO 05

PROFORMA DE CONTRATO

Conste por el presente documento el Contrato, que celebran de una parte la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JORGE BASADRE GROHMANN, con RUC Nº 20147796634, .con domicilio legal en la Calle Alto de Lima Nº 1594-Tacna,  debidamente representado por el Señor  Rector, Dr. RENE CHAVEZ ALFARO, identificado con DNI Nº ……………….,al que en adelante se le denominará  la UNIVERSIDAD, y de la otra parte la Empresa ......................…………………con RUC Nº…………………….., con domicilio en…………………………………………….; debidamente representada por ………………………………………identificado con DNI Nº………………… a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA, debidamente inscrito en …………..…………….., en los términos y condiciones siguientes:  

CLAUSULA PRIMERA: MARCO INSTITUCIONAL 

LA UNIVERSIDAD es una persona jurídica de derecho público con autonomía económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Le es aplicable las leyes y disposiciones que de manera general y de conformidad con la Constitución, regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público Nacional.

EL CONTRATISTA, es una empresa de derecho privado, constituida legalmente en el país, la misma que tiene por objeto, entre otros, dedicarse a la venta de productos………………………

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 

LA UNIVERSIDAD por Resolución del Titular de la Unidad Ejecutora Nº 620-2005-UNJBG, de fecha 08 de Junio del 2005 aprobó las Bases para el proceso de LICITACION PUBLICA Nº 001-2005- UNJBG, para la ADQUISICION DE EQUIPOS PARA LABORATORIOS Y GABINETES DE LAS FACULTADES DE LA UNJBG.

De acuerdo al proceso anteriormente mencionado, EL CONTRATISTA obtuvo la BUENA PRO por la venta de equipos de laboratorio.

CLAUSULA TERCERA: BASE LEGAL 

· Ley Nº 27738 que modifica el Art. 33º de la ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· D.S Nº 083-2004-PCM, TUO de la ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· D.S Nº 084-2004-PCM, Reglamento de la Ley y Contrataciones y Adquisiciones  del  Estado.

· Ley Nº 28128, Ley Presupuesto del Sector Publico para el fiscal 2005.

· Ley Nº 27633 que modifica la ley 27143 Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional.

· Ley Nº 27444, Ley General de Procedimientos Administrativo.

· Norma  700-06 de control Interno para contrataciones y Adquisiciones de bienes, servicios y obras.

· Resolución del Titular de la Unidad Ejecutora Nº 407-2005-UNJBG designando el Comité Especial UNJBG.

CLAUSULA CUARTA: OBJETO 

Es objeto del presente contrato es la venta de los equipos previstos en el ITEM….………….adjudicaciones a EL CONTRATISTA que deberá reunir las condiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas que forman parte integrante del presente contrato.

CLAUSULA QUINTA: DE  LA GARANTIA

EL CONTRATISTA previa a la suscripción del presente contrato entregara a la UNIVERSIDAD la Carta Fianza Nº………… ó póliza de caución emitida por ……………..con las características de: Incondicional, solidaria, irrevocable, y de realización automática al solo requerimiento de LA UNIVERSIDAD, por una suma equivalente al diez por ciento 

(10%) del monto del contrato, con vigencia no menor a ………………………..calendarios.

La entidad ejecutará  la garantía por el incumplimiento  del presente contrato; el cual podrá ser total o parcial, sin perjuicio de la responsabilidad que asiste a la ley.

CLAUSULA SEXTA: PLAZO 

La entrega de los productos será en plazo no mayor de…….. días calendarios, contados a partir de la fecha de suscripción del presente contrato.

CLAUSULA SETIMA: COSTO Y FORMA DE PAGO

1.- Monto Total

2.- Especificar cada uno de los bienes y precio de estos.

El precio total de los productos objeto del presente contrato, asciende a la suma de…………………….

……………………………… El pago objeto del presente contrato es único, no generándose la obligación de su pago nuevamente por ninguna causal anterior o posterior. 

CLAUSULA OCTAVA: DE LA FORMA DE PAGO 

LA UNIVERSIDAD pagara a EL CONTRATISTA el monto consignado en la Orden de Compra y Contrato, previa entrega de los equipos y de presentada  la factura y acta de conformidad de la Orden de Compra.

Esta conformidad no invalida la posibilidad de que la UNIVERSIDAD pueda posteriormente demandar el incumplimiento o cumplimiento defectuoso en la adquisición.

Los pagos se efectuaran dentro de los diez días (10) hábiles posteriores a la entrega de los equipos, y se cancelarán a través de la Oficina de Tesorería de la UNIVERSIDAD, estando sujeta a la oportunidad de giro del Gobierno Central.

La UNIVERSIDAD queda exonerada del pago de intereses cuando por razones de fuerza mayor o caso fortuito no cumpliera con la cancelación.

CLAUSULA NOVENA: DE LA ENTREGA DE LOS BIENES 

EL CONTRATISTA internará en el local del Almacén central de la UNIVERSIDAD, la cantidad total de los productos que se consignan en la respectiva Orden de Compra y Contrato.

La fecha y horario de entrega será coordinada con la jefatura de la Oficina de Logística y Servicios de la UNIVERSIDAD.

CLAUSULA DECIMA: DE LAS OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD 

1. Efectuar los pagos en la forma prevista por el presente documento.

DEL CONTRATISTA

1) Cumplir con las características técnico – económicas de su propuesta, las mismas que no podrán  ser  alteradas, modificadas, o sustituidas.

2) Cumplir con la garantía de los bienes dentro de los límites de su propuesta.

3) Internar los bienes desde el lugar de procedencia a las instalaciones del Almacén central de LA UNIVERSIDAD.

CLAUSULA DECIMO PRIMERA: GARANTIA DE LOS BIENES 

EL CONTRATISTA ofrece una garantía mínima de (………)…………..por los defectos que pudiera  detectarse en los bienes adjudicados.

Dentro del periodo de garantía EL CONTRATISTA  en el plazo de setenta y dos (72) horas subsanara los bienes observados. Caso contrario LA UNIVERSIDAD podrá dar por concluido el contrato y por cuenta del mismo realizara la subsanación que tenga lugar,  cuyo costo será deducido  con la ejecución de la garantía presentada por  EL CONTRATISTA; asimismo se hará de conocimiento al CONSUCODE de acuerdo a la normatividad  vigente.

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: DE LA VERIFICACIÓN DE LOS BIENES 

LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de verificación de la correspondencia entre los bienes recibidos y el detalle de las especificaciones técnicas incluidas en la propuesta presentada por EL CONTRATISTA, así como las condiciones señaladas en la respectiva Orden de Compra y en las presentes Bases.

Igualmente, LA UNIVERSIDAD verifica la integridad física y adecuado estado de conservación  de los productos entregados en sus envases y empaques.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: GASTOS

LA UNIVERSIDAD no reconoce pago adicional bajo ninguna modalidad y/o concepto, solo lo estipulado en el presente Contrato. Cualquier tributo, cargo, gasto, gravamen u otro concepto análogo que pudiera afectar el costo del producto será asumido por  EL CONTRATISTA.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: CLAUSULA PENAL 

En caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA UNIVERSIDAD le aplicara a EL CONTRATISTA  una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual. Esta penalidad se aplicara conforme al artículo 222 del D.S. 084-2004-PCM.

CLAUSULA DECIMA QUINTA: DE LA RESOLUCIÓN  DEL CONTRATO 

El presente contrato podrá ser  resuelto por las siguientes cláusulas:

Cualquiera de las partes, o ambas pueden poner fin al contrato por un hecho sobreviviente a la suscripción del mismo, siempre que se encuentre previsto expresamente en las bases, en el contrato o en e Reglamento.

Por igual motivo, se puede resolver el contrato en forma parcial, dependiendo de los alcances del incumplimiento, de la naturaleza de las prestaciones, o de algún otro factor relevante, siempre y cuando sea posible sin afectar el contrato en su conjunto. De acuerdo al  Art. 224º  del D.S. 084-2004-PCM.

La entidad podrá resolver el contrato, de conformidad con el inciso c) del Art. 41º de la Ley, en los casos en que el contratista:

1. Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello. 

2. Halla llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora en la ejecución de la prestación a su cargo; o

3. Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación, pese a haber sido requerido para corregir tal situación.
CLAUSULA DECIMO SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO

Forman parte integrante del presente contrato, las Bases, las Especificaciones Técnicas, la Absolución de consultas, observaciones, aclaración e integración de Bases, las propuestas Técnica y Económica de EL CONTRATISTA.

CLAUSULA DECIMO SETIMA: SOLUCIONES DE CONTROVERSIAS

Las partes acuerdan que cualquier controversia que surja desde la celebración del contrato, será resuelta mediante conciliación, arbitraje, conforme a las disposiciones de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento.

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: LIQUIDACIÓN

La liquidación del contrato se formulará en un plazo máximo de treinta (30) días calendario contados desde el día siguiente de la recepción de los bienes; en igual plazo LA UNIVERSIDAD se pronunciará respecto a dicha liquidación, la misma que deberá contar con la aprobación del Jefe de la Oficina de Logística y Servicios.

CLAUSULA DECIMO NOVENA: NOTIFICACIONES

Toda comunicación a cualquiera de las partes será por escrito y se entenderá bien realizada si es notificada a la otra en los domicilios señalados en el presente contrato.

CLAUSULA VIGÉSIMA: LEY APLICABLE

Las partes convienen expresamente que el presente contrato, su interpretación, ejecución y consecuencias se regulan por el Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 26850, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, prevalecerán sobre las Normas Generales de Procedimientos Administrativos y sobre aquellas de derecho común que fueran aplicables.

Suscrito en _____________ a los _______ días del mes de ____________ del 2005, en tres ejemplares de igual valor para constancia de las partes.


LA UNIVERSIDAD




EL CONTRATISTA

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN – TACNA

LICITACION PÚBLICA Nº 001-2005-UNJBG

“ADQUISICION DE EQUIPOS PARA LABORATORIOS Y GABINETES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN”

El que suscribe, Representante Legal de la Empresa ________________________________,

Identificado con D.N.I. Nº ______________, con domicilio legal en ____________________

__________________, autorizo para que cualquier comunicación sobre absolución de consultas y/o aclaraciones, absolución de observaciones a las bases, así como cualquier aclaración o comunicación de la presente Licitación, se efectúe mediante el siguiente Correo Electrónico ________________________o vía Faxímil al Teléfono _______________, quedando por bien notificado de conformidad al Segundo Párrafo del Art. 87º del D.S. Nº 084-2004-PCM – Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

SELLO DE LA EMPRESA

FIRMA Y DNI

FECHA: ………………………..

POR FAVOR HACER LLEGAR ESTA AUTORIZACION AL FAX Nº 883000 – 2501  O DE LO CONTRARIO ALCANZARLO AL VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN: Calle Alto de Lima Nº 1594 – Teléfono 714090.

EL COMITÉ ESPECIAL 
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